
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

 

 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
50 001 33 33 001 2019 00192 00 
Dte: Álvaro Mauricio García Jiménez 
Ddo: Casur 
CACZ 

Villavicencio, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ÁLVARO MAURICIO GARCÍA JIMÉNEZ 
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR 

EXPEDIENTE:   50 001 33 33 001 2019 00192 00 

 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 243, en concordancia con el artículo 
247 del C.P.A.C.A, se concede en el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL META el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto y sustentado 
en tiempo por el apoderado de la parte actora1 en contra de la sentencia proferida el 
11 de marzo de los corrientes, a través de la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda2. 
 
Por secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Meta para efectos 
del recurso concedido. 
 

PROVIDENCIA ANOTADA EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 13 DEL 4/5/2021 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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